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BOUSTIH DE VENTAS 
BIBUClTr̂ PUB'JCADESO 
SECClOitSttSTa/iüSl-i 

D E B I E N E S I V A C I O N A L E S 

E LA PROVINCIA DE SORIA. 

Por d i s p o s i c i ó n del S r . J e í e de la A d m i n i s t r a c i ó n e c o n ó m i c a de esla provincia 
y en virtud de las leyes de 1 . ° de Mayo de 1 8 5 5 y 11 de Ju l io de 1 8 5 6 , é i n s 
trucciones para su cumpl imiento , se sacan á púb l i ca subasta en el dia y hora que 
se d i rá las fincas siguintes; 

Remate para el dia *i3 de Junio de 
1873, que tendrá efecto de doce á una de 
la lardeen las Satas Consistoriales de esta 
Capital, ante tos Sres. Juez de primera 
instancia dé la misma. Comisionado prin
cipal de Ventas y Escribano que esté en 
turno; y en el mismo dia y hora en la villa 
del Burgo de Osmat por radicar las fincas 
en dicho partido. 

P A R T I D O D E L B U R G O D E O S M A . 

12 pesetas graduada per los peritos» en 270 
pesetas, tipo para la subasta. 

Rústicas.--Menor cuantía.—Propios de 

Fuentecambron* 

ISumero 2033 del i n v e n t a r ¡ o . = Ü a terre
no baldío, denominado Llano de la Tejera, 
Vega del monte y Lancornejo, silo en térmi
no de Fuentecambron, distante de la pobla
ción unos 200 metros á la región N - E . : su 
terreno es accidentado, de ínfima calidad, 
pobre de pastos, que linda N. término de M i 
ño; S. camino que conduce á Piquera; Este 
monte del pueblo, y O. camino que se diri
ge á Miño: mide 89 hectáreas, 50 áreas y 91 
centiáreas, equivalentes á 139 fanegas de 
mírco nacional. Se ha fijado en Fuentecam
bron anuncio para la subasta de esta finca, 
que ha sido deslindada por el práctico Jnan 
Gaitero, tasada por el Agrimensor de la H a 
cienda D. Zacarías Benito Rodríguez en 250 
pesetas, y capitalizada por la renta anual de 

ISúmero 2032 del i n v € n t a r l o . = Ü o terre
no baldío, denominado Costanero, Valdela-
carrera, Tolillos, la Cabeza y los Espinillos, 
sito en el mismo término y de igual proce
dencia que el anterior, distante de la pobla
ción unos 60 metros á la región b-O.: su 
terreno es accidentado, de ínfima calidad, po
bre de pastos, que linda N . término de M i 
ño; S. y E . el de Cenegro, y O. labores del 
barranco del Pradejón, propiedades particu
lares de la población y camino que conduce 
á Ayllon: mide 90 hectáreas, 15 áreas y 33 
centiáreas, equivalentes á 140 fanegas de 
márco nacional, Se ha fijado en Fuentecam
bron anuncio para la subasta de esU finca, 
que ha sido deslindada y tasada por los peri
tos d é l a anterior en 250 péselas, y capitali
zada por la renta anual de 12 pesetas gra
duada por los perito?, en 270 pesetas, tipo. 

Número 2031 del invenl3rio .=rUn terre
no baldío, denominado Despoblado de Sari
to iz, sito en el mismo término y de igual 
procedencia que el anterior, distante de la 
población unos 3 kilómetros á la región Este: 
su terreno es accidentado, de ínfima calidad, 
pobre de pastos, que linda al IS. término de 
Piquera; S. término de Torraño; E . término 
de Piquera, y O. monte de este pueblo y t é r 
mino de Ceoegro: mide 128 hectáreas, 14 



2 
áreas y 70 ceotiáreas, er|u¡válentes á 199 fa
negas de márco naciooal. Se ha fijado en 
dicho pueblo anuncio para la subasta de esta 
finca, cjne ha sido deslindada y tasada por los 
peritos de la anterior en 5 ) 0 pesetas, j capi
talizada por ia renta anual de 25 pesetas 
graduada por los peritos, en 563 peseta*, tipo. 

N ú m e r o 2030 del i o v e o t a r ¡ o . = t J n terre
no baldío, denominado Caciuarro, Valdechi-
co, la Guanilla y la Carrera, sito en el mismo 
término y de igual procedencia que el ante
rior, distante de la población unos 60 metros 
á la región S.: su terreno accidentado, de í n 
fima calidad, pobre de pastos, qiie linda ISorte 
camino que se dirige á Jiquera y servidum
bres del pueblo; S. término de Cenegro; Este 
monte de Fuentecambron y labores, y Oeste 
caminoá Ayllon: mide 61 hectáreas, 17 áreas 
y 50 centiáreas, equivalentes á 95 fanegas de 
márco nacional. Se ha fijado en dicho pue
blo anuncio para la subasta de esta (inca, que 
ha sido deslindada y tasada por k>s peritos de 
la anterior en 1^0 pesetas, y capitalizada 
por la renta anual de 6 pesetas graduada 
por los peritos, en 135 pesetas, trpo. 

Propios de Carrascosa de ühajo. 

Numero 2029 del ¡ n v e n t a r ¡ o . = U n mon
te enebral, denominado el Picozo, sito en 
término de Carrascosa de Abajo, distante de 
la población tinos 300 metros á la región 
Nor-E . : su terreno escabroso, de ínfima ca
lidad, pobre de pastos, poblado de enebros 
de corta elevación subordinado con chaparros 
de encina, y sus pastos los utiliza el ganado 
lanar del pueblo: mide 169 hectáreas, 3 á 
áreas y 30 centiáreas, equivalentes á 294 fa
negas de marco nacional. Se ha fijado en 
dicho pueblo anuncio para la subasta de esta 
finca, que ha sido deslindada por el práctico 
Lorenzo Crespo, tasada por el Agrimensor 
de las anteriores el suelo en 1000 pesetas y 
el vuelo en otras 1000, que hacen en jonto 
2000 pesetas, y capitalizada por la renta 
anual de 100 pesetas graduada por los pe
ritos, en 2250 pesetas, tipo. 

Número 2027 del i n v e n t a r ¡ o . = Ü u terre
no baldío, denominado Barranco del Charco, 

Pena Mañoz y Caleruera, sito en el mismo 
termiao J de igual procedencia que el ante
rior, distante de la población unos 500 metros 
á la región O.: su suelo accidentado, de ínfima 
calidad, pobre de pastos, que linda N. propie
dades particulares; S. tierras de Caleruela; 
Este tierras labrantías, y O. otras de particu
lares: mide 12 hectáreas, 23 área» y 50 cen
tiáreas, epuivalentes á 19 fanegas de márco 
nacional. Se ha fijado en Carrascosa anuncio 
paí a la subasta de esta finca, que ha sido ca
pitalizada por la renta anual de 3 pesetas gra
duada por los peritos, en 6 8 pesetas, deslin
dada por el práctico de la anterior, y tasada 
por dicho Agrimensor en 70 pesetas, tipo. 

Propios de Novialcs. 

Numero 2021 del inventar io .csÜn terre
no baldío, denominado las Coronillas, sito en 
término de Noviaies, distante de la población 
unos 400 metros á la región S-O.: su ter
reno de ínfima calidad, pobre de pastos, po
blado con algunas matas bajas de roble. L i n 
da N . propiedades particulares; Sur labores 
de Santibañez y Nov ia les; £ . dehesa boyal, y 
Oeste término de Sautibañez.* mide 51 hectá
reas, 51 áreas y 60 centiáreas, equivalentes á 
80 fanegas de marco nacional. Se ha fijado en 
Noviaíes anuncio para la subasta de esta finca, 
que ha sido capitalizada por la renta anual de 
8 pesetas graduada por los peritos, en 180 
pesetas, deslindada por el práctico Martin V a 
ras, y tasada por dicho Agrimensor en 200 
pesetas, tipo. 

Propios de Rehollosa de Pedro. 

Número 2020 del ¡nrenlar io .=:ün terre
no baldío, denominado Hoyuelos, Ladera de 
los Corralones y Moncarejos, sito en termino 
de Rebóllosa de Pedro, dictante de la pobla
ción unos 500 metro» á la región S.: su ter
reno accidentado, de ínfima calidad, pobre 
de pastosf poblado en su parte N. coa algu
nos enebros y matas ratízas, que linda Norte 
labores particulares; S. comunero con Grado; 
Este término de Pedro, y O. término de G r a 
do: mide en junto 31 hectáreas, 55 áreas y 
30 centiáreas, equivalentes á 49 fanegas de 



luárco nacional. Se ha fijado en dicho pueblo 
anuncio para la subasta de esta finca, que ha 
sido capitalizada por la renta anual de 5 pe
setas graduada por los periros, en 113 pese-
taŝ  dc&Ündada por el práctico Pedro Vicente, 
y tasada ¡por dicho Agrimensor en 140 pese
tas, tipo. 

Pr&pm de Losann. 

N ú m e r o S019 del inventarto.=Un terre
no baldío, denominado Alto de las Ribas, el 
de San Cristóbal, Peña Carrascal, Molinillo, 
Cabeza de Rebollosa y los To'mos, sito en 
término de Losana, distante de la población 
unos <á00 metros á la región R , £ . j S.; so 
terreno accidentado, de ínfima calidad, pobre 
de pastos, que linda N. término de T a r a n -
cueña y <ie Rebollosa; S, monte pinar, baldío 
comprado y dehesa boyal; O. término de P e 
ralejo, el de Rebollosa y baldío comprado, y 
Este te'rmino de Valvenedizo: mide 51 hec
táreas, 5 1 áreas y 60 centiáreas, equivalen
tes á 80 fanegas de marco nacional. Se ha 
fijado en Lo»ana anuncio para la subasta de 
esta finca, que ha sido capitalizada por la 
renta anual de 10 pesetas graduada por los 
peritos, en 225 pesetas, deslindada por el 
práctico Hilario Yngüe , y lasada por el Agr i 
mensor de las anteriores en £ 5 0 pesetas, tipo. 

Propios de Piquera. 

* Número 1993 del inven ta rio. c s U o terre
no baldío, denominado el Valle y Valdebo-
nita, silo en término de Piquera, distante de 
la población unos 1500 metros á la región 
I S o r - E . : su terreno accidentado, de ínfima 
calidad, pedregoso, pobre de pa&los, con va
rios roturo» arbitrarios que se incluyen en la 
tasación. Linda N. término de Peñalba y de 
Atauta; S. viñas y labores particulares; Este 

% término de Atauta, y O. el de Peñalba: mide 
11 hectáreas, 59 áreas y 9 centiáreas, equi
valentes á 18 fanegas de marco nacional. Se 
ha fijado en Piquera anuncio para la subasta 
de esta finca, que ha sido capitalizada por la 
renta anual de 2 pesetas graduada por los 
peritos, en 45 pesetas, deslindada por el prác* 
tico José Alonso, y tasada por dicho A g r i 
mensor en 50 pesetas, tipo. 

Número 199S2jdcl i n v e n t a r i o . = ü n Ierre-
no baldío, denominado Despoblado de Sau-
tuy, correspondiente al término de Piquera, 
procedente de sus propios, distante de la po
blación unos 1500 ra tros á la región $~0.: su 
terreno es accidentado, de ínfima calidad, pe
dregoso y pobre de pastos, con varios roturos 
arbitrarios que se incluyen en la tasación. 
Linda N . mojonera de Piquera; S. término 
de Torremocba y Morcuera, correspondiente 
al Despoblado de Santuy, y monte particu
lar; E . mojonera de Piquera, y O. la de San
tuy, en término de Fuentecambron, y rio 
Pedro: mide 50 berta re as, 23 áreas y 80 cen
tiáreas, equivalentes a 78 fanegas de marco 
nacional. Se ha fijado en Piquera anuncio 
para la subasta de esta finca, que ha sido c a 
pitalizada por la renta anual de 8 pesetas g r a 
duada por los peritos, en 180 pesetas, deslin
dada y tasada por los peritos de la anterior 
en 200 pesetas, tipo. 

Número 2028 del inventa rio. = D l r o ter
reno baldío, denominado Pendoncillo, sito en 
término de Carrascosa de Abajo y de igual 
procedencia que los anteriores, distante de la 
población unos 2 kilómetros á la región S.: su 
suelo accidentado, de ínfima calidad y pobre 
de pastos. Linda N . monte enebral y pro
piedades particulares; S. término de Carace-
na; £ . tierras particulares, y O. camino á G a -
racena: mide 18 hectáreas 3 áreas, equivalen
tes á 28 fanegas de marco nacional. Se ha 
fijado en Carrascosa anuncio para la subasta 
de esta finca, que ha sido capitalizada por- la 
renta anual de 4 pesetas graduada por los pe
ritos, en 90 pesetas, deslindada por el p r á c 
tico Lorenzo Crespo, y tasada por el A g r i 
mensor de las anteriores ea 100 pesetas, tipo. 

N O T A S . 1.a E l comprador de los pre
cedentes baldíos no teodrá derecho sóbrelas 
fincas de dominio particular enclavadas den
tro de los miamos, cuyos títulos de propiedad 
estén legalmente autorizados. 

2.a Dicho comprador respetará toda ser 
vidumbre pública y particular con el ancho" 
legal, siempre que no sean viciosas y cuyo uso 
se haga sin n ingún aprovechamiento de los 
prédios. 



A D V E R T E N C I A S . 

1 ^ No se ada>i l i rá pos tura que no cubra 
el í rpo de la subasta. 

Coa la o b l i g a c i ó n d e q u e el rematante ha 
de presentar dos testigos que le abonen, se
g ú n lo prevenido en la Real o rden de 18 de 
F e b r e r o de 1 8 6 0 . 

2.a E i precio en que fue ren rematadas 
las fincas de Corporaciones civiles, ya sean 
de mayor o de menor c u a n t í a , lo p a g a r á el 
mejor postor, á quiense a d j u d i c a r á n en diez | 
plazos iguales de á 10 por 100 cada u n o ; el 
pr imero á los quince dias siguientes a l de no
tificarse la a d j u d i c a c i ó n y los restantes con 
el in te rva lo de-un a ñ o cada uno, para que 

6. a E l Estado no a n u l a r á las ventas por 
faltas ó per juic ios causados p e í los agentes 
de la A d m i n i s t r a c i ó n , e i n d e p e n d i e n t e t de la 
v o l u n t a d de los compradores ; pero qucdara'n 
á salvo las acciones civi les ó c r imina les que 
procedan con t ra l o s c u l p a b l o s . 

7 . a Las reclamaciones que ccn arreglo 
al a r t . 173 de la I n s t r u c c i ó n d e 3 1 d e Mayo 
de 1 8 5 5 , deben d i r i g i r s e á la A d m i n i s t r a c i ó n 
antes de entablar en los Juzgados de p r ime
ra instancia demanda con t ra las fincas ena
jenadas por el Estado, d e b e r á n incoarte en el 
preciso í e ' r m i n o de los seis meses inmedia ta
mente posteriores á la a d j u d i c a c i ó n . Pasado 
este t é r m i n o , solo se a d m i t i r á n en los Juzga-

en nueve quede cubier to su valor , s e g ú n se | dos ord inarios las acciones de propiedad ó de 
previene en la ley de 11 de J u l i o de 1856 . 

3.a L i s fincas de mayor c u a n t í a dei Es
tado c o n t i n u a r á n p a g á n d o s e en los quince 
plazos y catorce anos que p rev íe t i e e l a r t í c u -

otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se « u s t a n c i a r á n con los poseedores, 
c i t á n d o s e de eviccion á la A d m i n i s t r a c i ó n . 

8.a Los derechos de espediente hasta la t o 
jo 6 . ° de la ley de 1.° de Mayo de 1855; y ma de poses ión , s e r á n de cuenta del rematante 
coa la bon i f i cac ión del 5 por 100 que el 9-a &» las fi»cas que contengan a r b o -
mismo otorga á ios compradores que a n t i c i - I la^0» viene ob l igado el comprador á prestar 
pen uno ó m i s plazos, pudiendo este hacer la fianza prevenida por I n s t r u c c i ó n , 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 10. Por el a r t . 3 . ° del decreto del Go-
p ú b l i c a consolidada ó diferida, conforme á lu j b i e rno p rov i s iona l fecha 2?3 de Noviembre 
dispuesto en el ar t . 20 de la mencionada ley. , ú l t i m o y pub l i cado en la Gaceta del s igu icn-
Las de menor c u a n t í a se p a g a r á n en v e i n t e ' íe dia 2 4 , se au to r iza la a d m i s i ó n por su va-
plazos iguales, o lo que es lo mismo, d u r a n - í lor n o m i n a l de los bonos del e m p r é s t i t o de 
te diez y nueve a ñ o s . A Jos compradores que j 2 0 0 mi l lones de escudos, en pago de Jas fin-
aoticipen uno ó mas plazos, no se les ha rá 
mas abono q u i el 3 por 100 a n u a l ; en el 
concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las í n s t r u c c i o 

cas que se enajenen por el Esiado, en v i r t u d 
de las leyes 'vigentes de d e s a m o r t i z a c i ó n . 

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de los que quieran interesarse en 

nes de 34 de Marzo y 30 de J u o i o de 1855 . j la adquisición dé las expresadas fincas. 
4.a S e g ú n resulta de los antecedentes y f N O T A S . 

d e m á s datos que existen en ta A d m i n i s t r a 
cien de Hacienda p ú b l i c a de esta provincia , 
las fincas de que se t rata no se hal lan g r a 
vadas con carga a lguna, pero si apareciese 
posteriormente se i n d e m n i z a r á a 1 comprador 
en los t é r m i n o s que en la ya citada Jey se 
d e t e r m i n a . 

5.a Los compradores de bienes compren
didos en las leyes de d e s a m o r t i z a c i ó n , solo 
p o d r á n reclamar por los desperfectos que con 
posterioridad á la t a s a c i ó n suf ran las fincas 
por falta de sus cabidas s e ñ a l a d a s , ó po r cual 
quiera otra causa justa en el t é r m i n o i m p r o -
rogabla de qu ince dias desde el de la pose
s ión . L i to n i di» p o s e s i ó n p o d r á s c r g u b e r -
nativn ó j u d i c i a l , s e g ú n convenga á los c o m 
pradores. E l que ver i f icado el pago del p r i 
mer plazo del i m p o r t e del remate, dejase de 
tomarla en el t é r m i n o de u n mes, se cons i 
d e r a r á co no poseedor, para losefectos de 
este a r t í c u l o . 

1. a Se c o n s i d e r a r á n como bienes de cor
poraciones c iv i les , los de Propios , Beneficen
cia é I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a , cuyos productos 
no ingresen en las cajas del Estado, y ' o s d e m á s 
bienes que bajo d i ferentes denominaciones 
corresponden á la p rov inc ia y á Jos pueblos. 

2 . a Son bienes del Estado Josque l levan 
este nombre ; los de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a su 
pe r io r , cuyos p roduc tos ingresen r n laj cajas 
del Estado; los de! Secuestro del ex-Infante 
D . C á r J o s ; los de las ó rdenes m i l i t a res de 
San J u a n de J e r u s a l é n ; los de Cof rad í a s , 
Obras p í a s , Santuar ios y todos los perfece-
cientes o que se ha l l en d i s f r u t á n d o l o s ind í -
v i d u o s ó c o r p o r a c i o n e s e c l e s i á s t i c a s , cualquie
ra que sea su n o m b r e , o r i g e n ó c l á u s u l a 
de su f u n d a c i ó n , á e x c e p c i ó n de las capella
n í a s colativas de sangre . 

S o r i a 23 de M a y o de 1873 .=E1 C o m i s i o n a d o 
p r i n c i p a l de V e n t a s , llamón Gil Rubio. 

SiOUlA:=imp. de 1). Saluinmo V. Huetra . 


